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Ref. 110014003082-2018-00672 00 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado en el escrito que obra a folio 

47 y teniendo en cuenta que se acreditó el fallecimiento del abogado 

Luis Alfredo Benítez Sánchez (q.e.p.d.), quien actuaba como 

apoderado de la parte demandante, se reconoce personería a la 

abogada Lina María Benítez García, como apoderada de la Cooperativa 

Multiactiva de Profesionales Somec, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

Por otro lado, y en aras de continuar con el trámite del proceso, 

se requiere a la apoderada en mención para que culmine el trámite de 

notificación de los demandados e informe sobre el diligenciamiento del 

oficio de embargo No. 367 (fl. 6 cd 2). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día tres (3) de junio de 2022 

Por anotación en estado Nº 60 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  
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